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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE . LA CUAL EL PLENO DEL/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA AL C. RAÚL XAVIER GONZÁLEZ VALDEZ, TRANSITAR A 
LA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL Y, COMO CONSECUENCIA LA 
CONSOLIDACIÓN DE SUS TÍTULOS DECONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES EN UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

/l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones' de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y W5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
felecomunicac::iones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
SE,)(;JE)QE¿l_Ln§.titlJ.tQft\l.Q.e1gJ<JEJ.IEilE2.C::QQJ_U_n_ic;_a_c;_igrn2§(_eJ~L0§1:itLJtQ")L~QQ1_Q_Lj_QQLQ_QOQ 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

11. Otorgamiento .de las yoncesiones. El 6 de septiembre de 2013, la Secretaría de 
Comupicacion~s y Transportes otorgó a favor del C. Raúl Xavier González Valdez 
~ (dos) Modificci~iones y Prórrogas de las Concesiones para usar, aprovechar y 
éxplotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados (las "C<Dncesiones de Bandas"), y 2 (c;Jos) Modificaciones y Prórroga~ 
de las Concesiónes para instalar, operar y explotar 1pna red pública de 
telecomunicacione~ (las "Concesiones de Red"), de conformidad con la siguiente 
tqbla: 

1 

. ' . Fecha de -. :;< ; -- -- --- . .. ·. \ ... ·. 
1 Bandos de Prorroga _y . __ 

SeNiCiOs No. írtulo Cobertura · . dtorg~mleryto v;: :-
1 •. ·.·. freCuencias ' .. vl~encla -, ,- . .. · .. . ,_ -._ - : . . . · --· - -vlgencJa - . . ·· . \ 

Bandos de 
2500-2530 MHz 6 de bctubre del 8 (ocho) anos ! Televisión y 

1 
Frecuencias / 2620-2650 2000, por 20 contados a '·Reynosa, Río Bravo, Miguel audio 

MHz (veinte) años. partir del 7 de AlemÓ.n, Gustavo Díó:¡: Ordaz, restringidos. 
octubre de Gral. Trevi~o, Los Aldamos, Doctor 

Red Pública de 
2020. 

/ 
Coss, Gral. Bravo y Camargo. en 

2 
Telecomunicaciones 

---N/A los EstÜdos de Tamaulipas y 
Nuevo León. 

' 
,--/ 

2500-2530 MHz 
23 de noviembre 10 (dieli) años Televisión y 

t Bandas de / 2620-2650- -
de 1998, por _20 contados partir audio 

Frecuencias (años) años. del 24 de Saltillo, Porras, Romosfa:rizpe, ' restringidos. 
MHz noviembre de Arteaga y General Zepeda. . 

Red Pública de 2018. Coohuilo. i i 
4 

Telecomunicaciones 
N/A 

\ 
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111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó erl el Diario Oficial de la 
. F~derdción el "Decreto por et que se expiden lo Ley; Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reYorman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusion" (el "Decreto de Ley"), mismo 
que entró en vigor el Y3 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto-Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánicó"), mismo¡que Efntró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. · 

/ / i 

V. Lineamie)'ltos para el Otorgamiento d~ Concesiones. Con fecha 24 de julio de 
2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federaciór:i los "Lineamientos 
generales para el ofbrgamiento de c;oncesiones a que se refiere el título cuarto de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), y 
modificados el 26 de mayo de 2017. '· 

Vl. 
/ 

Prórroga del plazo para-transitar a la concesión única y/u obtener aufórización 
para prestar servicios adicionales. E124 de noviembre de 2016, el C. Raúl Xavier 
Go~zález Vadez, por conducto de su representante legal, solicitó ampliar el plazo 
para transitar a la concesión única y /u Óbt€ner aµto;ización para prestar servicios 
adicionales, en términos de lo establecido en la Condición 2. l de las Concesiones 
de Bandas, así como en la Cpndición 1.3 de las Concesiones de Red. 

~ ' ' 

En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/223/UCS/2608/2016 ele fecha 15 de 
diciembre/de 2016, el Instituto autorizó al C. Raúl Xdvier Gonzá1ez Valdez la 
ampliaci<;'>11 del plazo solicitada, en atención a lo señalado en lds/condiciones 2. l 
de las CÓricesione's de Bandas y 1.3 de las Concesiones de Red. 

VII. Solicitud de Transición y Cónsolidación a la Concesión Única para Uso Comercial:' ' 
Con fecha 14 de junio de 20l 7; ef C. Raúl Xavier González Valdez, a 'través de su 
representante legal, presentó ante e,l Instituto los Formatos IFT-Trqnsición respecto 
de las Conce~iones de Red (la "Solicitud de Transición"). 

VIII. Solicitud de Dictamen de cGmplimiento de Obligadones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1406/2017 de fecha 27 de 
junio de 20l'Y, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a Va Unidad de Concesíones y Servicios del Instituto, sblicitó a la Unidad 
/ 
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de Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto 
de las Concesiones de Red. / ' 

'1 1 1' 

IX. Dictamen en materia de Cumplimientó de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV/02896/201 l de fecha 5 de septiembre de 201 l, la Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente ~On respecto a la Solic;;itud oe Transición. 

' ' 

En virtud de los AntecedEl°ntes referidos y, 

CONSIDERANDO · 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispohe el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
- - -- --i--qéeime--se-~tt;i:'y-eléeiffi0-séf7fime-ele-fei-6emstittteiéA-Pelitieei-cie'-los-Esmdos-l:lílidos--------------

M exicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano dutónomo,--con personalidad 
jurídica y patrii;nonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y ; las tele~omunicaciones, conforme a lo dispuestq por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación. promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
ins'umos esenciales, garantizando lo establecido por Íos artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

/Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de cornpE3tencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicdciones, por lo que, entre otros a$pectos, 
regu(ará de forma asimétrica a los participantes en estos mercado~ con el objeto de 
E[liminar eficazrtiE?nte las barreras a la competencia y la libre conc,urrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzdda que controle/varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo rnercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por .los artículos 60. y lo. de la\Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionar,ios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros. transitar a la 
concesión Ónica, 1siempre que se encuentren en cumplimiento de ,las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en uéla sola concesión. -· 
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Asimismo, el Pleno del Instituto está focultado/ conforme a lo establecido por los 
arffculos 15 fracción IV, 16 N 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (ICI "Ley"), para resóÍver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o 
terminación de concesiones E?n materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

-,/ Por su parte; el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece que corresponde 
al Preno, ademÓs de las atri~u6iqnes establecidas como indelegables en la Ley, la 
atribución de regular, prom6ver y supervisar el uso, aprovechamiento y explokición 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de te1e·comunicaciones, y la prestación ¡je los servicios de radiodifusié'ln_.. y 
telecomunicacione_s. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de éoncesiÓnes y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones;-tramitar y evaluar, entre otras, las soHcitudes de aútorización 
para transitar a la concesión única o para consolidar sus títulos en una sola concesión 
en lós caSos de co_ncesiones de telecomunicaciones, incluyendo, en su caso, los 
términos y condiciones a los que deberán sujetarse los concesionarios, para someterl9s --
ªconsideración del Pleno. - · ' - ' 

En consecuencia, el Instituto está facultad() para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mlSmas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición o 
consolidación de títulos de concesión en Uíl¡á concesión única, siempre y cuando los 
concesionarios que la soliciten se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus tífulos de concesión. Finalmente, tiene a su cargo la 
regulación, promocióny supervisión del uso, aprovechamiento y explotación eficiente 
del Eispectro radioeléctrico, los recursos orbitales: los servicios satelitales, las ~edes de 
telecomunicaciones y la prestación de los - serv1c1os de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por laque el Plenci, como órgano máximo' de gobierno y decisión 
del Instituto, se_ encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Transición. 

' Segundo.- Marco normativo general aplicabl9 para la transición y consqiidación de 
diversos títulos <;le conpesión de redes públicas qe telecomunicaciones en una 
concesión única para uso comercial. El artículo Séptimo Transitorio del Decreto,de Ley 
seoola que sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en la norrnatiyidad que al efecto 
emita el lnstitufo, las concesiones y permisos otorgados con an_terioridad a la entrada 
en vigor del citado decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados 
en los respectivos títulos hasta su terminadón, a menos que se hubiere transitado a la 
concesión única prevista en la Ley, en cuyo caso, se estalá a los términos y condiciones 
que el lnstit1,Jto esta91ezca. 
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En consistencia con lo anter,ior, las Concesiones de Red, en su Condición "1,3 Servidos 
Adicionalesº, establecen lo siguiente: 

¡ 
"1.3) SeNicios Adiciona/es. IS( Concesionario se obliga a más tardar el 31_ de diciembre 
de 2016, transitar fa presente Concesión a fa Concesión Única referida en el artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones 
de los artículos 6º, r, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de /aConstituciónPofítica-defosEstados 
Unidos Mexicanos, en materia de trcfecomunicaciones, publicado en el Diario Oficio/ de 
lo Federación el l l de junio de 2013, y/o obtener autorización para prestar servicios 
adicionales a los previstos en fo presente Concesi~n, o efecto de estor prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; pard lo cual deberá haber c,umplido 
con los términos, obligaciones y cortraprestociones'. que fe impqngo el Instituto, en 
particular, con los contraprestaciones por lo outorizocion de los servicios adiciono/es no 
previstos en lo pre7ente Concesión. 

-El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por 1,m año más, por 
único ocasión, prévio solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

i ,1 

1 El incU(Tlpfimiento o lo dispuesto en lo presente cóndición, doró lugar o lo terminación 

·j -- ---------·e1~'':'f:=:,':;1:;8;dr,~~;:e~=~=:n~~';'=:-:~:~=é~1fj:~o a ~:"far-----~--
[ __ 

\ 

Conf:'.'Sión de Bandas, sin ninguna limitonte y libre de todo gravamen" (sic). 
i 

(Énfasis añadido) 

Por otro lado, el párr,afo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Refdrma 
Constitucional señqla que con la concesión única ios concesionarios podrán prestar' 
todo tipo de servicios a través de sus redes. 

Al respecto,! el teicer párrafo del mismo precepto transitorio, determinó la obligaci\)n 
del Instituto de establecer, mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los actuales concesionarios / de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán culnplir para que se les autorice, entre otros, 
transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento 
de las 6bligaciones previstas ewlas leyes y en sus títulos de concesión. 

/ En ese ser:itido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decret9 de Ret9rma Coristitucional, el 24 de julio de' 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial 9Je la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, 
especificar 'lqs términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan 
transitar al nu~vo régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Ref9rma 
Constitucional y eh la Ley y, de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión, 

Los Lineamientos s·eñalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 
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"Artícu/O 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de 
T e/ecomur-,icacioneiF que /pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial. 
deberá presentar el Formato IFT-Transición. que forma parte de los presentes Lineamientos 
debidamente firmado por el lnteresmio y el cual contendrá fa siguiente información: 

l. 

11: 

/JI. 

IV. 

En caso de personas físicas: nombre y, en su caSo, nombre comercial, domic
1

ifío en et 
territorio nacional 'cOffreo e/ecfróiiico. teléfono y clave de ihscripción en el Registro 
Federal de ContribÚyentes; 

En caso de personas morales: razón o denominación social y, en su caso, nombre 
comercial, domicilio en et territorio :nacional (calle, número exterior, númer-9 interior, 
localidad o colonia. municipio o delegación. entidad federativa y c,ódigó postaO. 
correo electrónico, teléfdno y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; / 

En su ca~o. nombre del representante legal, que cuen~e con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado Ónte el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada 
del instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichps facultades, 
así como copia simple de la identificación dél Representante Legal, y 

El Folio Electrónico de la, concesión que se pretenden transitar a la Concesión Única 
para Uso Comeréi01. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones 
bastará con que señale un Folio Electrónico de;: ellas. 

~ , 
Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Un)ca para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago d53 los derechos o' 
aprovechamientos que- de ser el caso resu_lte aplicable;:. por concepto del estudio de la 
soliciipd de modificación del título de concesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transició_n y consolidación de concesiones dentro 
del plazo <;le 60 (sesenta) días naturales contaqós a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presyntada ante el Instituto." 

Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para pJBstar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con 
una cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de 
diversas concesiones para instalar. operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
'se consolidará Ja totalidad de las mismas. 

Las concesioéi?s para instalar, operar y explotar uno red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidos y lo Concesión Única para Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue 
otorgado el título de red pública de telecomunicaciones objeto dé la transición o bien, en 
caso de ser diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigel)cia. 

El Titulo de Concesión._Única para Uso Comercial que. en su caso, otorgue el Instituto. 
establecerá como compromisos de cobertura mínima. aquellas localidades, municipios o 
estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos. 

! 

(. .. ) 
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' Artículo 27. A efecto de que procedo lo solicitud paro trpnsitar a fa Concesión Única para Uso 
Comercial o para consolidar c;oncesiones en una Concesió(l Única para Uso Comefc/O/, el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) fas obligaciones previstas en el o los 
respectivos título$ de concesión y (ii) fas obligaciones derivadas de fa legislación aplicable em 
materia de telecoinunicaciones, radiodifusión' y competencia económica. 

1, ' 

La verificación del cumplimiento de fas obligaciones aplicables será realizada por el fnst(tuto, 
a través de fa unidad administrativa competente," 

(Énfasis añadido) 

! 
Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios dé redes públicas de telecomunicaciones, y en virtud de lo-dispuesto 
en el artículo 25 de los Lineamientos se otorgará una concesión única para uso 
comercial, en términos del artículo 67 fracción 1 de la Ley dado que la concesión tendría 
fines de lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso comercial el 
concesionario podrá prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión con fines d~:lucro, y en cualquier parte del territorio npci

1
onaL 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requE?rir utilizar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintas a las de uso lil;xé o, en su caso, recursos orbit9les 
para la prestación de los s13rvicios, deberá obtenerlQs conforme a/ los térrqinós y 
modqlidades establecidos en la Ley;-

En ese sentido, es importante destacar qu? ser titular de una concesi,ón única pa~a uso 
comercjal permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión éie.;edes públicas de telecon-¡unicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios qje manera limitada, y en coberturas específicas, 

Asimismo, dentro de los Lineamientos se1establecieron los qiterios quedeben seguirse , 
para consolidar los diferentes títulos de concesión que en su caso tengan los , 
operadores de telecomunicaciones y radiodifusión, así como las características 
generales con las cuales~e otorgará el títulode concesión única que deriven de dicha 
consolidación. 

De esta manera, tomando en cuenta lo señalado en el artículo 25 de los Lineamientos, 
en caso de que un concesionario posea más de un titulo de concesión y solicite la 
transición al nuevo régimen de concesionamiento, en dicho acto el Instituto 
consolidará en un solo tít~Jo de concesión única la totalidad de losmismos. 

Así, el título de cÓncesión úni~a que en'íita el Instituto con motivo de 16 Solicitud de 
Transición deberá tomar en cuenta los títulos de concesión otorgados previamente a 
su titular, en el entendido de que, como lo señalan los Lineamientos, las citadas 
concesiones se extinguirán como consecu~ncia de dicho otorgamiento, 
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En relación con esto último, el citado artículo 25 de los Lineamientos •. establéce con 
respecto a la vigencia de la concesión única que en su caso se otorgue, que ésta 
debeéá emitirse por un plazo,equivalente a la vigencia más amplidcontdda a partir de 
la fecha de otorgamiento del ;título que tenga dicha vigencia; además, los 
compromi$OS de cobertura mínima corresponderán a aqúellas localidades, municipios .. 

·o Estados que se hayan establec;ido en cada uno de los títulos de concesión;que se 
Nayqn a co,n~olidar. 

\ 
Por otro lado, el artículo 27 de los Lineamientos prevé que para la consolidación de los 
títulos otorgados para instalar, operar y , explotar una red pública 1 de 
telecomunicaciones a la concesión única para uso comercial es necesario qqe el 

· solicitante se encuentr~ en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en/los 
respectivos títulos de concesión y (ii) l.as obligaciones derivadas de la legislación : 
aplicable en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia 

1 económica. ' 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes deberían acompanarse del cqmprobante de pago de derechos 
establecido en- el artículo 24 de Lineamientos, mismo qtte se réfería al estudio de la 
solicitud cie modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de 
Derechos que entró en vigor el l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los 
Lineamientos, estableció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materiá 
de telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció 
en su artículo 174-C fracción XII el pago dSJ_derechos correspondiente a la transición a 
concesión única o la consolidación de una o más concesiones par9 instalar,-operary 
explotar una red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse 
definido un pago específico pa.¡a el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe 
_ser conside¡-ado al momento del análisis de las solicitudes de transición o consolidación. 

! -
Tercero,- Análisis de la Solicitud de Transiciór{Tal como se señaló en el Considerando 
Segundo, la Condición 1.3. "Servicios Adiciono/es" de las Concesiones de Red 
estableció que el C. R,aúl Xavier González Valdez, debería, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016, entre otras cosas, obtener autorización para transitar las 
concesiones respectivas a unÓ concesión única. ..· 

No obstante,/ dicha condición también señala _s;iue el plazo referido anteriormente 
podría amplíárse hasta por1un año más por única ocasión, una vez realizada la solicitud 
del concesionario y aprobación del Instituto: supuesto que se actualizó con el oficio 
IFT /223/UCS/2608/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, mediante el cual el Instituto 

- autorizó al C. Raúl Xavier González Váldez la ampliación del plazo solicitado, 
resolv~endo que dtcho concesionario debería, entre otras cosas, transitar las 
Concesiones de Red, u obtener la autorización para prestar servicios adicio¡::ioles a los 
previstos en dichas concesiones. · 
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En cuinplimiento a lo anterior,'tal como se indicó en el Antecedente VII de la presente 
Resolución, el 14 de junio de 2017, el C. Raúl Xavier González Valdez, por conducto de 
su represeritante legal, presentó ante el Instituto los Formatos IFT-Transición respecto de 
las Concesiones de Red, en consistencia con lo establecido en BI primer requisito 
señalado en el artículo 24 de los Lineamientos. · 

Es importante mencionar quE) el concesionario en comento cuenta con 2 (dos) títulos 
de concesión para instalar, operar y explotar úna red pública de telecomu[)icaciones 
vigentes y que en apego al artículo 25 de los Lineamientos, dichos títulos trahsitarán al 
régimen de concesión única para uso comercial y, en consecuencia, se consolidarán 
en un solo títL;Jlo de concesión única. · 

En virtud de que las Concesiones de Red tiE)nen como fin la comercialización de 
servicios de telecomunicaciones, al ser éstas con fines de lucro la concesión única, que 
en su caso se otorgue, débe ser para fines comerciales en términos de lo establecido 
en el artículo 76, fracción 1 de la Ley. 

Respecto al segundo requisito de procedencia, el C. Raúl Xavier González Valdez lle·vó 
a cabo el pago de derechos correspondiente, der,ivado del cual se emitieron las 
facturas número 170006830 y 170006831, relativos a la transición a concesión única o la 
consolidación de una o más concesiones para instalar, operar o explotar una red 
pública de tele.comunicaciones, establecido en el artículo· 17 4-C fracción XII de la Ley 
Federal de Derechos)y conforme a lo requerido en el penúltimo párrafo dél artículo 24j 
de los Lineamientos. 

Por lo que hace_ al tercer requisito contemplado E'.n el artÍC\Jlo 27 de los Linea_mientos 
que señala.qué para que proceda la1 sqlicitud para transitar o para ¡::;onsolidar 
concesiones en una concesión única 'pafa uso comercial, el solicitante deberá 
encontrarse en cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus respectivos títulos 
de concesión y las obligaciones dq:¡rivadas de la legislación aplicable, la Unidad de 
Concesiones y Servicios, ·a través de la Direq;iór:i General de Concesiones de 

1 

Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1406/2017 de fecha 27 de 
junio de 2017, solicitó a _la Unidad de C~rr¡plimiento que informara si dicho 
cencesionario se encontraba al corriente en el -cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en sus títulos de conc.esión y demás obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable. 

./ ¡ ,/ 

/ En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /02896/2017 de fecha 5 de 
septiembre de 2017, señaló entrelotros aspectos que: 

"{.] 
'--

J 

Página 9 de 13 



4. Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran los_ expedientes abiertos a nombre 
'del concesionario que nos ocupa. así como.de la jnformación proporcionada por las 
Direcciones Generales de Verificación y Sanciones, se concluye lo siguiente: 

De la revisión ciocumental de los expedientes. 19/0363 y 19/0710 int[3grados por la 
Dkección General de Adquisiciones. Recursos Materiales -y Servicios Generales ¡je 
este Instituto a nombre de Raúl Xavier González Valdez, se desprende que al 30 de 
agosto de 201 7, el concesionario se Encontró al corriente en la presentación de las 
documenta/es derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son 
aplicables conforme a sus títulos de concepión de red ·pública de 
telecomunicaciones y demás disposiciones legales. reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

(. . .)" 

1 

En virtud de ,lo antérior, y tomando en cuentcp que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar 
la transición y en consecuencia la consolidación de las Concesiones de Red otorgadas 
al C. Ra.úl Xavier González Valdez a una concesión única para uso comercial. 

Ahora bien, de conformidad con lo señalado .en el segundo párrafo del artículo 25 de 
los Lineamientos, el título de concesión única que otorgue este Instituto con motivo de 
lq Solicitud de Transición, deberá tener una vigencia. igual a la prevista e() el título de 
concesión objeto de la misma, o en el caso en particular, la vigencia más amplia 
contada a partir de la fec_ha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 
Asimismo, di6ho título debé ~ontener' como corr;ipromisos de cobertura mínima, la 
cobertura contemplada en cada uno de ellos. · ' 

Conforme a esto último, tomqndo en cuenta qtJe la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes otorgóól C. Roúl Xavier González Valdez 2 (dos) modificaciones y prórrogas 
de concesiones para instalar, operar y explotar U()a red pública de telecomunicaciones 
con vigeRcias dif~rentes, la vigencia qué se estÓblecerá en la concesión única que se 
otorgue cprrespondefá a la del título de concesión /su respectiva prórroga, indicados 
en el numeral 4 de la tabl'a referida en el Antece6ente 11 de la presente Resolución; el' 
cual contempla la vigencia más amplia, de acuerdo a . lo ·, establ13cido en los 
Lineamientos, l)\simismo, como compromisos de cobertura mínima 1contendrá la 
autorizada en las Concesiones de Red. 

Finalmente, en términos de lo establecido en el segundo párrafo' del artículo 25 c'Je los 
Lineamientos, las concesiones para -instalar, opera( y explotar una red pública de 
telecomunicaciones que sean consolidadas se tendrán por extinguidas. En ese sentido, 
las Concesiones de Red se tienen por extinguidas al autorizarse la Solicitud de Transición. 

j/ 
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexican~s; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16 y 17 fracdión 1 de la Ley Federal de 
Telecoinunicacionps y Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se 
'reforman )'adicionan-diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
705 d'Ei: lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" en materia de 
telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 

a que se 1e 1e111 e, ~ u10 cuon:i oe 1aey 1~0§ra1 OéléJ1ecomun1cac1onéls y . 
Radiodifusión" publicqdos en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y 
modificados el 26 de mayo de 2017, así cómo lo establecido en la condición l .3 
"Servicios Adicionales" de las Modificaciones y Prórrogas de las Concesiones para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgadas el 6 de 
septiembre de 2013, este órgano autónomo constitucional emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Raúl Xavier González Valdez transitar a la concesión única 
para uso comercial, establecida en la Constitución Política de -,los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley Federal d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en 
consecuenci.a, se cons61idan en dicho título de concesión únici:'l para uso comercial, 
las 2 (dos) concesiones de redes públicas de teliecomunicaciones que l<P fueron 
otorgadas en su momento por la Secretaría di3 Com~nicaciones y Transportes, y que se 
encuentran vigentes a la fecha de la presente Resolución, extinguiéndose tfalles 
concesiones en términos del artículo 25 de los "Lineamientos generales para el 
otorgamiento de con,cesiones b que se refiere el título cuarto de la Ley Feqerai de 
Telecomunicaciones y,Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial l:ie la Federación 
el 24 de julio de 2015 Y modificados el 26 de mayo de 2017. 
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SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el lnstit,uto Federal de· 
Telecomunicacion,es otorgará un título de concesión única para uso ':comercial, en 
favor del C. Raúl 'Xavier González Vdldez, con cobertur.a nacional y eón el que podrá 
prestar cualquier servicio de telecomunicaciones 'y de radiodifusión que sea 
técnicamente factible, el cual tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a 

_partir del 23 de noviembre de 1998 y hasta el 23 de noviembre de 2018. 

Adicionalmente, consider6ndo q1.1e. las Concesiones de Red señaladas i en 
Antecedente 11 de· la presente ResolÚdón fueron prorrogadas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transport(3s al momento de su modificación, una vez culminada la 
vigencia señalada én el primer párrafo dél presente Resolutivo, la c.oncesión única para 
uso comercial tendrá (Ína vigencia adicional de lo e diez) años, contados a partir del 24 
de noviembre de 2018. - · 

Por lo que hocé a loscompromisoS'mínimos de cobertura del título de 9oncesión única, 
estos incluirán los municipios a qÚe se refiere el Anexo de la concesiórrúnica referida 
en el párrafo anterior. 

Lo· anterior, sin perJu1c10 de las autorizaciones que deba obtener el C. Raúl Xavier 
González Valdez en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 

,/ ~ / 

radioeléctrico o recursqs orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

. . . ' 

TERCERO.- Se instruye ci la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Raúl Xavier 
González Valdez el contenido de la presente Resolúción. 

i 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
fa<;;uirades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título .de concesión única a que S"e refiere el Resolutivo Segundo de lp presente 
Resolución. ' · 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer 
entrega del título de concesión única al C. Raúl Xavier GonzáleiValdez. 
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QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de c9nces)ón única 
que se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesapo. 

1 

1 

Mario Ge ·w Rangel 
Comisionado 

ji ca 
ComisiOnado 

misionado Presidente 

// 

r 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

valo 
Comisionado·. ; 

/ : ', /-

La presente Resoluci0n fue aprobada por el Pl~no ·~el Instituto Federal d.EJ Telecomunicaciones en su XLVII Sesión Ord,,inorio celebrada el 
15 de noviembre de 2017, por unanimidad de vo~os de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros_ Sal(jívar. Adriana Saña Lobardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán'·fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Jt,Jórez Mojicb y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fraccioQes 1 y 111; y vigésimo priihero, del artículo 28 de la Constituciór:i PolítiCi:J de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7'. 16 y 45 ~-e la Ley Federal de Telecomunicat~Ones y Radiodifusión\así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal dél Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/151117/707. 
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